
Acompañamiento a procesos 
electorales estudiantiles

Municipios Escolares y COPAE

Dirección Nacional de Educación, Participación y 
Educación Cívica Electoral 



ORGANISMOS ELECTORALES 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES Y SU FUNCIÓN 
EDUCATIVA

 Desarrolla programas de educación electoral que
permitan crear conciencia cívica en la
ciudadanía.

 Diseña y ejecuta programas de capacitación
cívica - electoral dirigidos a los funcionarios del
JNE y miembros de los JEE en cada proceso
electoral.

 Desarrolla proyectos de investigación y estudios
en materia electoral.



¿POR QUÉ ACOMPAÑAR PROCESOS ELECTORALES DE ESTUDIANTES ?

• Porque representa los intereses y
necesidades de los estudiantes en su
institución educativa.

• Porque se promueven acciones en las que
participan todos los estudiantes para la
mejora de su institución educativa y
comunidad.

• Porque les permite aprender de manera
significativa y vivencial a través del ejercicio
del voto.

CIUDADANÍA 
ACTIVA



¿QUÉ TEMAS TRATAREMOS?

Rol de Fiscalizadores Electorales Estudiantiles 

Debate Electoral o Presentación de propuestas 
de candidatos

Entrega de credencial 

Plataforma Zona Educativa 



FISCALIZADORES ELECTORALES 
ESTUDIANTILES



FISCALIZADORES ELECTORALES ESTUDIANTILES (FEE)

• Son estudiantes encargados de vigilar el buen desarrollo de las elecciones
escolares.

• Asumen este rol 3 estudiantes varones o mujeres del último grado/año del
nivel (6to. Primaria o 5to. Secundaria) y son designados por el Comité
Electoral.



FUNCIONES DE LOS FISCALIZADORES ELECTORALES 
ESTUDIANTILES 

1. Antes de la votación

Un día previo a la elección, verifican:

• Las condiciones del local de votación.
• Que no haya propaganda electoral.
• Que las aulas cuenten con señalizaciones,

extintores, entre otros.



FUNCIONES DE LOS FISCALIZADORES ELECTORALES 
ESTUDIANTILES 

2. Durante la votación 

• Verifican la instalación de mesas de sufragio en la
hora establecida por el Comité Electoral, del mismo
modo que éstas tengan los materiales. Toman nota
de la cantidad de mesas que han sido instaladas.

• Verifican que el proceso de votación se desarrolle
con total normalidad.

• Vigilan que no se produzcan incidentes que
entorpezcan la elección. (Ver “Hoja de Reporte”).



HOJA DE REPORTE DE LOS FISCALIZADORES 
ELECTORALES ESTUDIANTILES 

El FEE es una autoridad que representa al JNE y porta
un distintivo que acredita su designación como tal,
pero su autoridad NO está por encima de la que ejerce
el Comité Electoral.

Se puede descargar en:
https://dnef.jne.gob.pe/lineas-de-trabajo/zonaEducativa/recursosPedagogicos



3. Después de la votación

• Garantizan el respeto de los resultados vigilando el
conteo de votos o escrutinio.

• Verifican que el conteo de votos sea realizado por los
miembros de mesa.

FUNCIONES DE LOS FISCALIZADORES ELECTORALES 
ESTUDIANTILES 

El Fiscalizador Electoral Estudiantil garantiza que no se incurra en fraude electoral.



DEBATE ELECTORAL O PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE CANDIDATOS

Las y los estudiantes que postulan como
representantes del Municipio Escolar
presentan sus propuestas y éstas giran en
torno a:

• Convivencia escolar
• Cuidado del ambiente
• Violencia familiar, entre otras.



ENTREGA DE CREDENCIALES

Se puede descargar en:
https://dnef.jne.gob.pe/lineas-de-trabajo/zonaEducativa/recursosPedagogicos



PLATAFORMA ZONA EDUCATIVA 

https://dnef.jne.gob.pe/lineas-de-trabajo/zonaEducativa

Es un espacio diseñado para que docentes
y estudiantes accedan a información
referida a formación cívica ciudadana.

En esta plataforma encontrarán materiales
educativos como cartillas informativas,
orientaciones sobre la elección de
Municipios Escolares y los COPAE,
infografías, videos y juegos.
Además, podrán conocer el Museo
Electoral y de la Democracia,

https://dnef.jne.gob.pe/lineas-de-trabajo/zonaEducativa/museoElectoral



¡GRACIAS!

Cualquier consulta: Katherine Vega - Bazán Angeles
Correo: kvegabazan@jne.gob.pe

Teléfono: (01) 311 1700 anexo 2247

mailto:kvegabazan@jne.gob.pe


vASISTENCIA TÉCNICA ELECTORAL A 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN LA
ELECCIÓN DE MUNICIPIOS
ESCOLARES

DOCENTES Y ESTUDIANTES



Tema 1:
Marco Normativo e
implementación y
finalidad



Marco Legal
Ley General de Educación 

Ley N° 28044

El artículo 53° establece que a los estudiantes
les corresponde “organizarse en Municipios
Escolares u otras formas de organización
estudiantil, a fin de ejercer sus derechos y
participar responsablemente en la Institución
Educativa y en la comunidad”

• Resolución Viceministerial N°046-
2025 MINEDU

• Norma técnica para la organización y
funcionamiento de los Municipios Escolares
en IIEE públicas y privadas de EBR.

• NORMATIVA DE INTERVENCIÓN:

• Los artículos 9.2 y 9.3 señalan que las DRE
y UGEL dispondrán las coordinaciones
necesarias para contar con el apoyo de los
organismos representativos como la ONPE,
el JNE y el RENIEC, referente a la
implementación de los "Municipios
Escolares”.



Asesora de acuerdo a la:
RV-046-2025-MINEDU

• El ME fortalece la
participación estudiantil al
interior de la Escuela

• Los ME se pueden
conformar por niveles o
turnos

Equipo de Docentes y asesor:

Plan de Trabajo del Municipio
Escolar- PTME

• Intrumento de gestión del Municipio
Escolar

• Contiene las actividades a 
desarrollarse.

• Se debe incorporar al Plan de Tutoría 
y Orientación Educativa y Convivencia

Asesoría y monitoreo al
Municipio Escolar

• Brinda acompañamiento 
y asesoría al DME para
el cumplimiento de las 
actividades del PTME

1. DME electa.
2. PTME inserto en el Plan de 

Tutoría y orientación educativa
3. Gestión efectiva del ME



Planeamiento
1. Actividades previas a la 
elección del Municipio 
Escolar:

a. Designación y registro del
equipo docente y docente 
asesor.

b. Planificar las elecciones del 
Municipio Escolar

c. Sesiones de sensibilización
d. Identificación de problemas y 

asuntos públicos de interés 
en la escuela

2. Elección de Municipio
Escolar:

a. Elección del Comité Electoral
b. Elaboración del reglamento del 

Elección del Municipio Escolar y 
cronograma /Convocatoria

c. Inscripción de listas de candidatos
/Tachas / Publicación de listas
hábiles

d. Campaña Electoral
e. Elaboración de material electoral
f. Capacitación a actores 

electorales
g. Jornada Electoral y publicación de

resultados
h. Juramentación de ME

3. Gestión del Municipio
Escolar:

a. Elaborar el Plan de Trabajo
del Municipio Escolar (DA +
DME) aprobarlo por el CE.

b. Insertar las actividades del ME
en el Plan de Tutoría y
Orientación Educativa y
Convivencia Escolar del PAT
de la IE.

c. Asesoría permanente del DA
d. Finalizada la gestión: Evaluar

la gestión de DME.



www.gob.pe/onpe

Tema 2
El municipio escolar

www.gob.pe/onpe

http://www.gob.pe/onpe
http://www.gob.pe/onpe


Es la organización que representa a las y los estudiantes de la Institución Educativa. Para elegirlos se realiza
una elección donde todas y todos participamos.

Directiva del Municipio Escolar Periodo de gestión de un año

¿Qué es el municipio escolar?

Comité 
Electoral

En este proceso participan:
Miembros 
de Mesa

Candidatos Electores Personeros



www.gob.pe/onpe

Tema 3
El Comité Electoral

http://www.gob.pe/onpe


1. Elaborar el
Reglamento Electoral
Son las reglas para realizar la elección

Manuales para organizar 
elecciones
En estos manuales encontrarás 
cómo hacerlo

Tareas del Comité Electoral

2. Elaborar el cronograma
electoral

Es una herramienta que detalla
los momentos más importantes
del proceso electoral.



3. Aprobar el padrón electoral

Este documento es un registro que contiene el año
o grado, número de mesa, los apellidos y nombres,
DNI de las y los estudiantes, espacio para la firma y
huella dactilar.

Tareas del Comité Electoral
4. Inscribir a los candidatos

Las listas cumplen con los siguientes requisitos:
 • Las listas de candidatos deben estar conformadas por

estudiantes de la IE (según nivel o turno)
 • Listas deberán de ser paritarias, si la IE es mixta, las

listas deberán estar compuestas por 50% de varones y
50% de mujeres.

 • No podrán ser candidatos los alumnos del último grado y
año de la institución educativa.

 • Las listas para inscribirse, deben estar identificados por
números, letras y/o símbolos.

 Participan 2 listas como mínimo y máximo 4.



5. Elaborar los formatos electorales
Actas electorales Cartel de candidatos

Cédulas de sufragio

Hoja borrador

Padrón Electoral

Tareas del Comité Electoral



6. Sortear y capacitar a los 
miembros de mesa

Está a cargo del comité electoral con apoyo
del docente asesor y el equipo de trabajo
docente, quiénes capacitarán sobre las
funciones que realizarán los miembros de
mesa.

7. Contar con útiles electorales

Tareas del Comité Electoral



www.gob.pe/onpe

Tema 4
Tareas de los 
Miembros de Mesa

http://www.gob.pe/onpe


Tiene 3 momentos:

Instalación

Jornada Electoral o día de las elecciones

Cuando los miembros de 
mesa reciben y ordenan los 
materiales

Sufragio

Cuando los miembros de 
mesa reciben los votos de 
los electores

Escrutinio

Cuando los miembros de 
mesa cuentan los votos y 
llenan las actas electorales



Durante la instalación de la mesa

1. Acondicionar 
el aula

Tareas de los Miembros de Mesa

3. Pegar los carteles de
candidatos en la cabina
de votación

2. Firmar las cédulas 
de sufragio (presidente 
de la mesa)

4. Llenar el acta 
electoral en la parte de 
Instalación



Durante el sufragio o votación

1. Solicitar el DNI 
al elector

3. Indicar al elector 
que deposite la cédula 
en el ánfora, firme y 
ponga su huella 
dactilar en el padrón

2. Indicar al elector
que se acerque a la
cabina de votación

4. Al finalizar, los 
miembros de mesa 
llenan el acta 
electoral en la parte 
del sufragio con el 
N° de firmas del
padrón

Tareas de los Miembros de Mesa



Durante el escrutinio o conteo de votos

1. Cuentan las cédulas sin 
abrirlas

3. Llenan el acta de 
escrutinio

2. Anotan con palotes
cada voto por lista en
la hoja borrador

Tareas de los Miembros de Mesa



Los miembros de mesa cuentan y clasifican los votos como votos válidos, votos en blanco y votos nulos.

Tipos de voto

Conteo de votos

VÁLIDO
La cruz (+) o equis (X) 
tiene su intersección 
dentro del recuadro de 
su preferencia.

EN BLANCO
No hay marca alguna

NULO
La marca no cumple los 
requisitos del voto válido.



Válido
Cuando el cruce de las rayitas de
la cruz (+) o el aspa (X) está dentro 
del recuadro del número o símbolo.

Tipos de voto



Válido
Cuando la cruz (+) o el aspa (X) 
está escrita en forma temblorosa o 
las líneas no son rectas

Tipos de voto



Válido
Cuando la cruz (+) o el aspa (X) 
está escrita en forma remarcada o 
las líneas no son rectas

Tipos de voto



Válido
Cuando el cruce de las rayitas de
la cruz (+) o el aspa (X) está dentro 
del recuadro del número o símbolo 
aun cuando las líneas sobrepasen 
el recuadro.

Tipos de voto



Blanco
Cuando la cédula no contiene
ninguna marca en el anverso.

Tipos de voto



Nulo
Cuando el elector marca diferente 
a las rayitas de la cruz (+) o el 
aspa (X)

Tipos de voto



Nulo
Cuando el elector marca más de
un número o símbolo.

Tipos de voto



El Comité Electoral recoge todas
las actas de las mesas de sufragio
y hace un consolidado, en
presencia de los personeros, para
saber quién ganó las elecciones, y
publica los resultados de manera
inmediata.

El comité electoral y el docente
asesor juramentan a la directiva
elegida, en presencia de todos los
estudiantes.

Consolidación de resultados y juramentación



Pedido del
servicio de
Asistencia
Técnica



• La asesoría para planificar y
organizar el proceso electoral

• La capacitación en 
procedimientos electorales

• El diseño de formatos 
electorales

• El apoyo logístico de requerirlo:
cabinas y ánforas

¿Qué vamos a coordinar con ONPE?



¿Cómo solicitar el servicio de
Asistencia Técnica a ONPE?

Pasos

• 1. Descarga la solicitud (Formulario 
S1), llénala y fírmala: 
https://www.onpe.gob.pe/modMarco-
Legal/Tupa/formulario_S1_Solicitud_Ser
vicio_Asistencia_Tecnica_Apoyo_Materi
al_Electoral.pdf

• Adjunta un documento que te acredite
como representante de la IE,
autoridad o comité electoral.

https://www.onpe.gob.pe/modMarco-Legal/Tupa/formulario_S1_Solicitud_Servicio_Asistencia_Tecnica_Apoyo_Material_Electoral.pdf
https://www.onpe.gob.pe/modMarco-Legal/Tupa/formulario_S1_Solicitud_Servicio_Asistencia_Tecnica_Apoyo_Material_Electoral.pdf
https://www.onpe.gob.pe/modMarco-Legal/Tupa/formulario_S1_Solicitud_Servicio_Asistencia_Tecnica_Apoyo_Material_Electoral.pdf
https://www.onpe.gob.pe/modMarco-Legal/Tupa/formulario_S1_Solicitud_Servicio_Asistencia_Tecnica_Apoyo_Material_Electoral.pdf
https://www.onpe.gob.pe/modMarco-Legal/Tupa/formulario_S1_Solicitud_Servicio_Asistencia_Tecnica_Apoyo_Material_Electoral.pdf


Pasos

2. Presenta la solicitud por mesa de partes virtual: https://www.web.onpe.gob.pe/mpve/

• Presentación por mesa de 
partes presencial, acercase 
a: Jr. Washington 1894. 
Lima

• Especificar los nombres, 
teléfonos y correos 
electrónicos de las 
personas con las que se 
coordinará.

¿Cómo solicitar el servicio de
Asistencia Técnica a ONPE?

http://www.web.onpe.gob.pe/mpve/


Síguenos en

Visítanos en
www.gob.pe/onpe

Fono ONPE
(01) 417 0630 | Anexo 8314

Contacto
Natalia Huertas Lara

Email
nhuertas@onpe.gob.pe

http://www.gob.pe/onpe
mailto:nhuertas@onpe.gob.pe


Elabora el Padrón 
Electoral

SISTEMA 
ELECTORAL 
PERUANO

Organiza el Proceso 
Electoral

Fiscaliza el Proceso  
Electoral

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC

Contribuye a la 
consolidación de la 
democracia. 



Es el servicio especializado gratuito brindado 
por el RENIEC a los solicitantes, para la 

elaboración del Padrón de electores, a fin de 
contribuir con los procesos eleccionarios a 
efectuarse en el ámbito de sus respectivas 

competencias

APOYO TÉCNICO ELECTORAL (A.T.E.)

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC



https://www.gob.pe/institucion/reniec/normas-legales/1680072-401-gre-008

DI-401-GRE/008 

Apoyo Técnico Electoral - ATE

https://www.gob.pe/institucion/reniec/normas-legales/1680072-401-gre-008
https://www.gob.pe/institucion/reniec/normas-legales/1680072-401-gre-008


¿A quienes va dirigido?

 Organizaciones Políticas
 Colegios Profesionales
 Instituciones Educativas
 Organizaciones de la Sociedad Civil

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC



DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC

ENVÍO DE SOLICITUD

VALIDACIÓN Y DEPURACIÓN

LEVANTAMIENTO DE 
OBSERVACIÓN

RESULTADO DE LA VALIDACIÓN

1

2

3

4

5
ENVÍO DE PADRÓN DE ELECTORES 

ACTUALIZADO

¿Cuál es el procedimiento?



A. SOLICITUD DIRIGIDA A  LA DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL.

1. ENVÍO DE LA SOLICITUD 
Y REQUISITOS

CLIENTE ELECTORAL

FECHA O 
CRONOGRAMA 
DE LA ELECCIÓN



B.  RESOLUCIÓN DIRECTORAL: Copia del documento vigente de acreditación del 
representante que solicita el servicio.



C. ARCHIVO EN EXCEL CON LA LISTA DE ESTUDIANTES, conforme a la 
siguiente estructura:



Mesa de partes virtual
• https://apps.reniec.gob.pe/MesaPartesVirtual/

Ingresar como 
persona natural

Acepta los términos y 
condiciones

https://apps.reniec.gob.pe/MesaPartesVirtual/


Completar el 
formulario

Registro de 
Documentos

Para el ingreso de una 
nueva solicitud, hacer clic 

en la imagen.

Para la consulta de 
Solicitudes ingresadas, 
hacer clic en la imagen.



Completar los 
campos

Dar clic en siguiente

Dar clic en siguiente



I.E. (…NOMBRE DE LA IE…) SOLICITA SERVICIO DE APOYO TÉCNICO ELECTORAL

CLIC EN ELEGIR, Y SELECCIONA LA SOLICITUD DEL SERVICIO

CLIC EN ELEGIR Y SELECCIONA EL ANEXOS A CARGAR:
- RESOLUCIÓN DIRECTORAL.
- ARCHIVO EN EXCEL CON LA LISTA DE ESTUDIANTES

CLIC EN EL BOTÓN GUARDAR



Para la consulta de 
Solicitudes ingresadas, 
hacer clic en la imagen.

PARA VERIFICAR EL CORRECTO REGISTRO DE SU SOLICITUD, INGRESE  A LA 
OPCIÓN MIS DOCUMENTOS Y VERIFIQUE QUE SU SOLICITUD SE ENCUENTRA 

REGISTRADA



En la validación – depuración de la 
relación de electores del solicitante, 
contrastado con la base de datos del 

RENIEC, en un plazo no mayor a 14 días 
hábiles de recibida la solicitud

2. Validación – Depuración

¿En que consiste?

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC



Se dan en un plazo no mayor a 14 días 
hábiles de recibida la solicitud, 

3. Resultados de la validación-depuración

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC

Inconsistencias  de datos: 
Diferencias en campos 
como N° DNI, Primer 

apellido, Segundo 
Apellido y Prenombres.

Inconsistencias 
por restricción:
Fallecimiento, 
cancelación, 
restricción

Se agrupan las 
inconsistencias



Se apoya a los clientes en el 
levantamiento de observaciones, que 

tiene un plazo de 05 días hábiles 

4. Levantamiento de observaciones

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC



5. ENVÍO DE PADRÓN DE ELECTORES ACTUALIZADO



DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC

PRESENTACION DE SOLICITUD  EVALUACION DE LA SOLICITUD 
Y REQUISITOS

VALIDACION  DE LA 
RELACIÓN DE ELECTORES

ENTREGA DE RESULTADO ELABORACION DEL PADRON 
DE ELECTORES

RESULTADOS 
VALIDACIÓN - DEPURACIÓN

BASE DE 
DATOS

(RUIPN)

COMPARA

PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO ATE



DANTE A. GÓMEZ ABANTO
Supervisión y Asistencia Técnica

(Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral)

Si tiene alguna duda o consulta sírvase 
comunicarse al

Teléfono: (01) 3154000 Anexo 1652
Celular: 957354834

Correo: atecnicoelectoral@reniec.gob.pe

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC
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